
SECRETARÍA: A Despacho el presente asunto con informe socio familiar 

actualizado, acorde a lo dispuesto por el Auto No. 927 del 29 de mayo de 2023 

a cargo de la Asistente social del Juzgado. 

 

Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 
Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

 
Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintitrés (23) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

Auto: 2380 

Proceso: Cesación Efectos Civiles Matrimonio  

Religioso 

Demandante: JORGE ARMANDO DAZA ESPINOSA 

Demandado: DIANNY YINETH DELACRUZ CALDERON 

Radicado: 76001-31-10-001-2012-00418-00 

Providencia:  Auto de trámite 

 

La Asistente Social del Despacho, presenta informe sociofamiliar  con los 

progenitores del niño S.D.D, a fin de establecer las condiciones de éste en el 

colegio en que se encuentra, fecha de ingreso, condiciones anímicas del niño, 

adaptación al entorno escolar, recuerdos y vínculos que tenga con la madre, 

determinando la clase de comunicación que tiene con ella, medios empleados 

y tiempo, también la relación con el padre. 

 

Para la realización de este informe, la Asistente Social realizó visita domiciliaria, 

el 25 de septiembre del año en curso, al lugar de residencia del padre, ubicado 

en la Carrera 25C No. 122-29, Barrio Decepaz; y entrevista virtual con la madre, el 11 

de octubre del del año en curso. 

 

Este informe se presenta con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el Auto 

No. 927 del 29 de mayo de 2023, el cual se incorporará al expediente y se 

pondrá en conocimiento a las partes, advirtiendo, que el informe no es 

susceptible de objeción, debido a que no se trata de una prueba pericial. 

 

Por lo anotado, el Juzgado Primero de Familia de Santiago de Cali, Valle del 

Cauca,  

 

 



 

 

DISPONE: 

 

UNICO: INCORPORAR Y PONER EN CONOCIMIENTO a las partes, el informe 

sociofamiliar actualizado con los progenitores del niño S.D.D, a fin de establecer 

las condiciones de éste en el colegio en que se encuentra, fecha de ingreso, 

condiciones anímicas del niño, adaptación al entorno escolar, recuerdos y 

vínculos que tenga con la madre, determinando la clase de comunicación que 

tiene con ella, medios empleados y tiempo, también la relación con el padre. 

 

El informe efectuado por la Asistente Social del despacho, conforme lo 

dispuesto en providencia dictada dentro de las presentes diligencias, no es 

susceptible de objeción, debido a que no se trata de una prueba pericial. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

ESTADO No. 1 7 2  

EN LA FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES LA PROVIDENCIA ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 



 

 

ICMT20102023 


